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PUNTO DE SUSCRIPCIÓN PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

EN ZABAQOZA

En la Administración del Bo l e t ín , sita en 
1* Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri- 
•ordia.

Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

El pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

il Regente de dicha Imprenta.

30 PESETAS AL AÑO-EXTRANJERO 45
Los edictos y anuncios obligados al pago 

de inserción, 25 céntimos de peseta por línea.
Las reclamaciones de números se harán 

dentro de los cuatro días inmediatos á la fecha 
de los que se reclamen; pasados éstos, la Ad
ministración sólo dará los números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimes de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS
, Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y , Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reci- 
krntorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, 6 los ban este Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el 
T«mte dias de su promulgación si en ellas no se dispusiese otra sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del si- 
•o8». (Código civil) guíente. .
...Lasdisposiciones del Gobierno son obligatorias para la capí- Los Síes. Secretarles cuidarán, bajo su más estrecha responsa- 
^1 de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y bilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
desde cuatro días después para los demás pueblos de la misma i ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 

provincia. (Ley de 8 de Noviembre de 1887). I flnal de cada semestre.

PARTE OFICIAL
^SIDe^CIA DEL CONSEJO DE «SSISTRQS

M. el Rey (q, D. g.) continúa en Cowes, isla de 
sin novedad en su importante salud.

i. ,e* mismo beneficio disfrutan en esta Corte Su 
Reatad la Reina Doña María Cristina y demás 
r8onas de la Augusta Real Familia.

(Gaceta 1 Mayo 1906.)

^SECCION PRIMERA
min is t er io  de hac ienda

j. REAL ORDEN
Dir IQo',^r': Visto el expediente instruido por esa 
por ^10a &eueral con motivo de instancia suscrita 
díd T Frías, Administrador de la Socie-
ioli ’ ^8Pano Suiza, domiciliada en Barcelona, 
Ooug!^1^.0,86 declare que los talleres ó fábricas de 
leg p ^^ón ó recomposición de coches automóvi- 
de i8^.Emprendidos en los epígrafes 273 y 274 
Un n l6r^a de industrial, ó en otro caso se cree 
iuatri^0 eP1gr&f6 donde se comprenda dicha in- 
tec^o^^^ydo que la industria de fabricación y 

de toda clase de carruajes de lujo y 
Mi» 1 . ’ y Por lo tanto de los automóviles, se 

u 8á los epígrafes 273 y 274 de la tarifa 
Reglamento de la contribución indus- 

0^. 28 de Mayo de 1896:
brando que el funcionamiento de tales oo-

ches exige la construcción y ap ioación de motores 
que los impulsen, y por lo tanto la práctica de otra 
industria auxiliar ó complementaria de la anterior, 
y que así limitada no debe contribuir como sus si
milares, que se proponen más amplios y complejos 
fines:

Considerando que en este criterio se inspiran 
otras resoluciones relativas á la tributación por in
dustrial, por lo que es equitativo aplicar por ahora 
á dicha industria auxiliar el 25 por 100 de la cuota 
de tarifa, procurando de esta suerte fomentar la 
práctica en España de una manifestación fabril de 
gran importancia en otros países, y cuyo desarro
llo en el nuestro proporcionaría eficaces medios de 
trabajo á un numeroso contingente de obreros; y

Considerando que el art. 15 del precitado Regla
mento faculta al Gobierno para introducir en la 
clasificación y en la cuantía de las cuotas las modi
ficaciones que las necesidades de las industrias acon
sejen;

S. M. el Rey (q. D. g.), de comformidad con lo 
informado por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, se ha servido declarar que las fábricas 
ó talleres de construcción de automóviles están 

i comprendidas en el epígrafe 274 de la tarifa 3.a del 
ramo, y que por los talleres de construcción y re
paración de los motores se exigirá solamente el 25 
por 100 de la cuota que señala el epígrafe 122 de 
la misma tarifa, siempre que se dediquen exclusiva
mente á construir y reparar los mecanismos de los 
motores de los automóviles, y por el total de la 
cuota si no se limitan á lo expuesto.

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á vues
tra ilustrísima muchos años. Madrid 20 de Abril da
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1906,—Salvador.—Sr. Director general de Contri- 
bncionnes, Impuestos y Rentas.

(Gaceta 30 Abril 1906).

SECCION^GUNDA ..

CIVIL ES li FMVINCÍÁ 1$ SÁSiSOIA
Caza.

Relación nominal de las licencias de uso de armas, caza, 
pesca, para cazar con reclamos de perdiz, hurones, gal
gos y podencos, concedidas por este Gobierno de provin-
cía, durante el mes de Abril último, y que se publi- * "5
ca de conformidad con lo dispuesto en la prescripción se-
ganda de la Real orden de l.° de Julio de 1902.

NOMBRES PUEBLOS
a
a. a FECHA

José Villafranca Zaragoza c 2 Abril 1906
Sebastián Supervía Tauste c 3 » »
Vicente Pinilla Barda llur c 2 » »
Bienvenido Gil Valpalmas c 5 » »
Mariano Jiménez Farasdués A 6 » » h 1
Felipe Montolio Cadrete A 7 » » c~
Fermín Díaz Tiermas c 7 » > &
Ricardo Castro Zaragoza c 7 » » 1 1 1
Bernardino Castillo Agón A 9 » >
Santiago López Gotor c 9 » >
Francisco Luzán Acered c 9 » >
Hipólito Jiménez Sádava A 9 » »
Luis Burillo Alborge c 10 > »
Ramón Peinado Villadoz c 10 » »
Victoriano Martínez Mara c 11 » »
Antonio Escudero . Zaragoza c H » » j. "]
Antonio Escudero Idem A H » »
Pedro Hernández Velilla Jiloca C 11 » » r-T-i
Julián diván Riela c 14 » » <***
Miguel Carbonel Cariñena r''. 16 » » I—1
Lorenzo Vázquez Novallas A 16 » »
Marcelino Jiménez Idem A 16 » »
Manuel Fernández Sádava A *8 » »
Mariano Celsián Zaragoza A 20 » »
Antonio Castiello Navardún C 21 » »
Francisco Pérez Manchones C 23 s> »
Pascual Hernando La Vilueña C 24 » »
Guillermo Buil Zaragoza A 24 » »
Salvaoor Izquierdo Escatrón P 24 » »
Julián García Calatayud A 24 » »
Paterno García Idem A 24 » »
Luis Albira Morata Jalón C 25 » » | T" |
Patricio Martínez Casetas C 26 » »
Escolástico Cisneros Tarazona c 26 » »
Martín Campos Ruesea A 26 » »
Cayetano Lledó Fuentes Ebro C 28 » »
José María Gorría Zaragoza A 30 » »
Antonio Fierres Idem A 30 » »

Zaragoza l.° de Mayo de 1906.— El Gobernador, Satur
nino Santos y Ruiz Zorrilla.

NOTA La inicial A, puesta en la tercera casilla indica uso de ar-
mas; la C, licencia de caza: 
hurón; la G, de galgos, y i

la P, licencia de pesca; la H, licencia de 
R, reclamo de peraiz.

SECCION QU1N 5

COMANDANCIA DE TROPAS DE ADMIN1STUC10N MIUTAR ( "q

El Comisario de Guerra Mayor de la 5.a Coman- 
danoia de Tropas de Administración Militar;
Hago saber: Que el día 14 del presento mes y á 

las once de su mañana se celebrará en pública su
basta < n el cuartel de Trinitarios, donde se aloja 
Ja Sección Montada de esta Comandancia, la ven
tA de dos muías inútiles de dicha Sección.

Zaragoza 1.® de Mayo de 1906.—Carlos León.
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SECCION SEXTA
Hasta el día 15 de los corrientes se admitirán en 

esta Alcaldía los traslados de fincas en el amilla- 
ramiento, previa la presentación de documentos le
gales por los interesados que lo soliciten.

Cetina l.° de Mayo de 1906,—El Alcalde, Pedro 
Ibáfiez. ________________

Hasta el día 20 del mes aotual se admitirán en 
la Secretaría de este Ayuntamiento las alteraciones 
que los vecinos y hacendados forasteros hayan su
frido en sus riquezas rústica y pecuaria y urbana, 
previa presentación de los documentos que las jus
tifiquen.

Riela l.° de Mayo de 1906.—El Alcalde, Ense
bio Romeo. _______________

Hasta el día 15 de Mayo próximo, durante los 
días y horas hábiles de oficina, se admitirán en la 
Secretaría del Ayuntamiento las altas y bajas que 
los contribuyentes hayan sufrido en su riqueza 
rústica y urbana, previa exhibición de los títulos 
de propiedad que lo justifiquen.

Novillas 27 de Abril de 1906.—El Alcalde, An
drés Hoyos.

Por dimisión del que la desempeñaba se halla 
vacante por término de quince días, la Secretaría 
del Ayut.tamiento, con el sueldo anual de 750 pe
setas: los que pretendan solicitarla pueden acudir 
á esta Alcaldía durante el tiempo prefijado.

Godojos 29 de Abril de 1906.—El Alcalde, Se- 
veriano Castejón.

Hasta el día 20 de Mayo próximo se admitirán 
en la Secretaría municipal las altas y bajas que los 
contribuyentes de este pueblo hayan sufiido en su 
riqueza, previa presentación de los documentos le
gales que las acrediten.

Y desde el l.° al 15 de Junio estará de manifies
to el apéndice al amillaramiento para 1907 al ob
jeto de oir reclamaciones.

Malejáu 29 de Abril de 1906.—El Alcalde, Ma
riano Murillo.

SECCION SEPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANOIA

Zaragoza.—San Pablo.
D. Gervasio Cruces y Gámiz, Juez de primera ins

tancia del distrito de San Pablo de Zaragoza;
Hago saber: Que para pago de un crédito recla

mado en un juicio ordinario de menor cuantía, por 
la Sociedad de seguros «La Agrícola», he acordado 
sacar á la venta y con las condiciones que se dirán 
lo siguiente:

Una yegua, de quince años de edad, pelo tordo, 
mosqueada, de un metro cincuenta y seis centíme
tros de alzada: valorada en cuatrocientas pesetas.

Coutlicione».
La subasta tendrá lugar en la Sala-audiencia de 

este Juzgado, sito calle de la Democracia, número 
sesenta y dos, el día doce de Mayo próximo, á las 
diez de su mañana.

Que no se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del precio de tasación, debien

do consignar previamente los licitadores para po
der tomar parte en la subasta, en la mesa del Jnz- 
gado, ó en el Establecimiento destinado para ello 
el diez por ciento del valor de la yegua, sin ouyo 
requisito no serán admitidos; y

Que la yegua se encuentra en el pueblo de Fi- 
gueruelas en poder del depositario D. León Romeo, 
quien la enseñará á los licitadores.

Dado en Zaragoza á treinta de Abril de mil no
vecientos seis.—Gervasio Cruces.—Ante mí, José 
Guitarte.

Cédula de citación. , ,
El Sr. Juez de instrucción del distrito de San 

Pablo de esta ciudad, en providencia del día de 
hoy, ha acordado citar á D. Francisco Lassere y i 
D. Beltrán Sacaud, cuyos paraderos se ignoran, 
para que el día ocho de Mayo actual y hora de 
las once de la mañana comparezcan ante la Audien
cia provincial de esta capital, á la celebración de 
la vista en juroio oral de la causa formada por 
hurto contra Valero Bolsas Guillén y Alejandro 
Aroz Abrego; y se les apercibe que si no compare
cen les parará el perjuicio á que hubiere lugar con 
arreglo á la Ley.

Zaragoza l.° de Mayo de 1906.—El Escriban 
José Guitarte.

Calatayud. . ., ,
D. Julio Lassala Izquierdo, Juez de instrucción

Calatayud y su partido; , , -
Hago saber: Que en cumplimiento á lo PreV 

do en el párrafo primero del artículo treinta y 
de la ley del Jurado, he acordado proceder en 
Sala-Audiencia de este Juzgado, el día diez 
Mayo próximo y hora de las once, al sorteo 
vocales que bajo la presidencia del Juez de ins 
ción y en concepto de mayores u9,
tro por territorial y dos de industrial, han e _ 
tituir la Junta de este partido para la 
de las listas de Jurados correspondientes a . 0-

Dado en Calatayud á treinta de Abril ce 
vecientos seis.—Julio Lassala —D. S. O., 
cretario de gobierno, Roque Romeo. ___ _

¥aRTe"nQ~ OFICIAL-
Electra Central del Jalón. tendr¿

Se convoca á junta general ordinaria q^ o 
lugar en el domicilio social, Clavel, L • ’ 
veinte del actual, á las quince. D-PHidente>

Zaragoza 2 de Mayo de 1906.-E1 Presi
José Amorós.

Maquinaria y Metalurgia Aragonesa-^
Acordado por la última Junta geue\ei artícn|0 

res accionistas, repartir á ios efe otos pegetas
52 de los Estatutos, la cantidad d® eQOrea acdi°" 
cincuenta céntimos per acción, los deduci*^ 
nistas podrán hacer efectiva dicha su ^Jfcrega 
el correspondiente impuesto, oon iag00jedad, 
cupón núm. 2, en las oficinas de A de ei día L- 
nueve á trece, los días laborables, 
de los corrientes en adelante. acuer^° a01

Zaragoza 2 de Mayo de 1906.-- 
Consejo, el Secretario, Gil Gi'

IMPRENTA DEL-HOSPICI


